
Guayaquil, 21 de febrero de 2018 

Señora 
GLORIA EDITH DAÑIN METZ 
Liquidadora de la compañía ESMAELI S.A. 

Presente.- 

De mi consideración: 

Yo, ING. NATALIA CEVALLOS SILVERA, en calidad de CEDENTE, portador del 
documento de identificación No. 0922556287, de estado civil soltera, por medio de la 
presente, pongo en su conocimiento que el día de hoy, he procedido a transferir 

SETECIENTAS VEINTIUN (721) acciones ordinarias y nominativas de UN DOLAR (USD 
$1,00) de los Estados Unidos de América cada una, que poseo en el capital social de la 

compañía ESMAELI S.A., así como todos los derechos presentes y futuros y, las 
obligaciones que de ellas emanan, a favor de la señora MARIA ELENA SANCHEZ 
DANIN, en calidad de CESIONARIA, portadora del documento de identificación No. 

0905494811, de estado civil casada, con disolución de la sociedad conyugal legalmente 
marginada. 

La nacionalidad del cedente y cesionario es: ecuatoriana. 

Por lo expuesto, señor representante legal, en virtud de las disposiciones legales, sírvase 
registrar la presente transferencia en el libro de acciones y accionistas de la compañía, 
emitir el nuevo título correspondiente y comunicar de este particular a la Superintendencia 
de Compañías, Valores y Seguros. 

Como constancia de conformidad, firmamos en unión de acto, cedentes y cesionario. 

Atentamente, 
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UBLICOS Y PRIVADOS 
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